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DECRETO ALc. No 1V 3l / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12, 30 y 63

Letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus mod¡ficac¡ones, el Art. 650 de

la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Munic¡pales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astud¡llo Araya,

en el sentido de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal municipal

2.- Las sol¡citudes presentadas por los funcionarios mun¡c¡pales, acogiéndose al beneficio de Permiso

con Goce de Remuneraciones, las cuales se acompañan.

DECRETO
Decrétese los Permisos con Goce de Remunerac¡ones de los siguientes funcionarios municipales, que

a continuación se detallan:

RUT i NOIVIBRE FUNCIONARIO FECHA DIAS SUBROG

Álvarez Peña Carla
Calderón Saavedra Aldo

Díaz R¡veros Cecilia
 Hidalgo Olave Chr¡stian
lzaga Pavez Ximena

González Gutiérrez Liz P.

 Lazo Maldonado Flor

Muñoz Calderón Eduardo

 Rí Ríos Carlos

ña Urzúa Claud¡a
González Rodrigo

as Contreras Carlos
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